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GOBIERNO CIVIL
anuncio

Para conocim i e n 1 o de los 
Ayuntamientos o Entidades a 
quien pudiera interesar, se hace 
saber que por renovación de mo
biliario, se ponen en venta varios 
muebles y enseres de oficina en 
el Gobierno Civil, donde pueden 
examinarse durante las horas de 
once a trece.

Burgos, 21 de enero de 1971-

Videncias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número uno de los de Burgos y 
su partido,

Por el presente, hace saber: Que 
en providencia dictada con esta 
fecha en el ramo de apremio di
manante de la causa que se incoó 
en el clausurado Juzgado de Cas- 
trojeriz, con el número 38 de 1964, 
Por imprudencia, contra Roberto 
Buján Fidalgo, he acordado sacar 
a la venta por primera vez, en pú
blica subasta y por término de ocho 
días y en el precio de cincuenta 
mil pesetas, el coche embargado a 
dicho condenado, marca «Seat 600», 
matricula C-18.789, de segunda ca
tegoría, cuatro plazas, número de 
motor B.A.-444.985, de 6 H.P., que 
ha sido tasado en expresada can
tidad.

La subasta tendrá lugar doble 
7 simultáneamente en este Juzga
do y en el que corresponda de La 
Coruña, el día veintisiete de febre- 
10 Próximo y hora de las once de 

su mañana, y se advierte a los 11- 
citadores que para tomar parte en 
ella deberán consignar previamen
te en la mesa de referidos Juzgados, 
el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la misma, y que el vehículo que 
se subasta se encuentra deposita
do en el Parque de Bomberos de 
La Coruña, que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y que no se aprobará has
ta conocido que sea por este Juz
gado el resultado de la subasta que 
se celebre en La Coruña, quedando 
como parte del precio del remate 
la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en 
la subasta en poder del Secretario, 
y devolviéndose a los demás lici— 
tadores sus respectivas consigna
ciones, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Dado en Burgos, a doce de ene
ro de mil novecientos setenta y 
uno. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, Damián 
Pascual.

180.-332,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que por auto de esta fecha,, 
he acordado de oficio la preven
ción de abintestato de don Evelio 
Hierro García, natural de Valverde 
de la Sierra, León, nacido el 11 de 
agosto de 1905, de estado soltero, 
enfermero, hijo de Luciano y Ju

liana, el que falleció el día primero 
de diciembre último, en la pensión 
«Casa Elias», que se encuentra en 
la calle Llana de Afuera de esta 
ciudad de Burgos, sin que hasta la 
fecha conste haya otorgado testa
mento, y se llama por la presente 
a sus padres o hermanos, asi como 
a los demás parientes que pudie
ran existir con derecho a su suce
sión, para que comparezcan ante 
este Juzgado a usar de su derecho, 
dándoles conocimiento del falleci
miento de dicho causante.

Dado en Burgos, a quince de ene
ro de mil novecientos setenta y 
uno.____ El Juez, José Luis Olías
Grinda. —• El Secretario, Damián 
Pascual.

254.-164,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno. Magistrado, Juez de Ins
trucción número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en el ramo de 
apremio que en este Juzgado se 
tramita, dimanante de las diligen
cias preparatorias número 48 de 
1965, por infracción de la Ley de 24 
de diciembre de 1962, contra César 
Esteban Marquina, se ha acordado 
sacar a pública subasta por terce
ra vez, y sin sujeción a tipo de ta
sación, el reloj que le fue embarga
do a dicho inculpado marca Tech- 
nos. de caballero, esfera negra, ca
ja de acero , y pulsera del mismo 
metal, tasado pericialmente en 
seiscientas pesetas.

Para la celebración de dicha su
basta se ha señalado el día tres 
de febrero próximo y hora de las 
once de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:
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1. a — Todo licitador que desee to
mar parte en la subasta, deberá 
consignar en la mesa del juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 
será admitido:

2. a— No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par- 
ter del precio de tasación.

3. a — El reloj embargado se en
cuentra en este Juzgado, donde 
podrá ser examinado.

Dado en Burgos, a catorce de 
enero de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno. — El Secretarlo, 
(ilegible).

229.-221,00

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con ,esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Hierros 
Arbulu», S. A., de Bilbao, contra 
don Carlos Merino de la Peña, ti
tular de Construcciones Nicar, de 
Burgos, sobre reclamación de can
tidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte dias 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio del avalúo, de los 
siguientes bienes, propiedad del 
demandado, embargados en dicho 
procedimiento.

«Vivienda ubicada en la planta 
sexta alta con acceso por el portal 
y escalera común, puerta centro 
izquierda del vestíbulo de planta 
C, número 23 de la parcelación, del 
edificio en esta ciudad de Burgos 
y su barrio de Gamonal de Río Pi
co, calle Pérez Platero, sin número, 
que linda al frente (sur), vuelo a 
patios de luces, hueco de ascensor 
y vestíbulo de escalera por donde 
tiene entrada; derecha (mirando 
a fachada de edificio), finca colin
dante de la misma calle y del mis
mo propietario; izquierda, vivien
da contigua de la misma planta, 
número 24 del edificio, y espalda 
en vuelo patio de manzana. Distri
buida en vestíbulo, pasillo, baño- 
aseo, cocina, comedor-estar, tres 
dormitorios y terraza, con super
ficie útil de 63 metros 60 decíme
tros cuadrados. Con participación 
de 3,40 por 100.»

Tasada en 254.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veinticuatro 
de febrero próximo, en la sala de 
audiencia de esté Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secreta
ría del Juzgado el diez por ciento 
del precio por el que se anuncia 
esta segunda subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de referido 
precio; que se anuncia la subasta 
sin suplir previamente los títulos 
de propiedad; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a 
tercero, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a quince de ene
ro de mil novecientos setenta y 
uno. — El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

234.-389,00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado ¡en 

providencia de esta fecha, por 
-el señor Juez Municipal, niim- 1 
de Burgos, en diligencias de jui
cio de faltas núm. 856 de ¡970. 
por estafa, contra Santiago 
Adan Santa Eulalia, de 24 años 
de edad, soltero, albañil, hijo de 
desconocido y de Inés, natural 
de Calahorra (Logroño), y ac
tualmente en ignorado paradero, 
ha acordado librar la presente 
cédula, a fin de que el día 27 
del actual, a las 1 1,45 de la ma
ñana- comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este' Juzgado, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas, en su 
calidad de acusado, advirtiéndo
le deberá comparecer con los me
dios de prueba con que intente 
valerse y bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le parará 
el perjuicio a que en derecho ha
ya lugar.

Y para que sirva de citación 
al denunciado, que se halla en 
ignorado paradero y para su pu
blicación en el B* O. de la pro

vincia de Burgos, expido la pre
sente a 21 de enero de 1971 — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha-

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su par
tido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en el con
curso necesario de acreedores de 
don Agustín Andrés y de la Cal, 
promovido por la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, he acordado 
señalar para el día dieciocho de 
febrero próximo, y hora de las do
ce de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, Junta Ge
neral de Acreedores, para someter 
a la misma para su aprobación dos 
transacciones concertadas por la 
Sindicatura de dicho concurso.

En su virtud, se cita por medio 
del presente a los acreedores resi
dentes fuera del partido judicial 
para la asistencia a la junta, perso
nalmente o con poder bastante, 
apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a dieciocho de enero de mil nove
cientos setenta y uno. — El Juez, 
Ezequiel Miranda de Dios. — El Se
cretario, (ilegible).

271.—166,00

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Delegación Provincial de Burgos
INFORMACIÓN PÚBLICA

La Empresa Navarro, S. L., so
licita la concesión de un servicio 
regular de transporte público de 
viajeros por carretera entre Ma
drid y Logroño, por lo que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecáni
cos por Carretera, aprobado por 
Decreto de 9 de diciembre de 1949, 
se abre información pública du
rante el plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir de la fecha da 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,, 
para que las entidades y particu
lares interesados puedan presen

¡mnews (ilícitos
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tar por escrito en la Delegación 
Provincial de Transportes, calle 
Fernando Alvarez, núm. 3, Burgos, 
durante las horas de oficina y pre
vio examen del proyecto, cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio, 
su clasificación conforme a dicho 
Reglamento y el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma.' Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindica
to Provincial de Transportes y Co
municaciones y a los Ayuntamien
tos de Milagros, Fuentespina, Fres- 
nillo de las Dueñas, Aranda de 
Duero, Quemada, Zazuar, Peñaran
da de Duero, Arandilla, Coruña del 
Conde, Huerta del Rey, La Gallega, 
Hacinas, Salas de los Infantes, 
Arroyo de Salas, Hoyuelos de la 
Sierra, Barbadillo del Pez, Barba- 
dillo de Herreros y Monterrubio de 
la Demanda, asi como a los conce
sionarios de los servicios regulares 
de viajeros por carretera, de Ma- 
drid-Burgos, de Sepúlveda a Aran
da de Duero, de Segovia a Aranda 
de Duero, de Riaza a Aranda de 
Duero, de Vadocondes-Burgos, de 
Hontoria del Pinar a Aranda de 
Duero, de San Leonardo-Aranda de 
Duero, de Arauzo-Salas de los In
fantes, de Covaleda-Burgos, y Ca
nales de la Sierra-Burgos.

Durante el mismo plazo todas las 
personas naturales o jurídicas dis
distas del peticionario que se con
sideren con derecho de tanteo pa
ra la adjudicación del servicio pro
yectado o entiendan que se trata 
de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, lo harán 
constar así por escrito en la misma 

término de Cubillo del Campe, 
Quintanialara, Hont o r i a de la 
Cantera, Madrigal del Monte, 
Los Ausines y Cuevas de San 
Clemente, paraje llamado Pico 
de la Isa, La Cogolla, Pedro 
Alcalde, Las Viñas y otros-

Verifica la designación en la 
siguiente forma:

El punto de partida es el kiló
metro 469 de la carre t e r a de 
Sagunto a Burgos, (correspon
diendo al km. 23 aproximada
mente de la carretera de Burgos 
a Soria, según hoja cartográfica 
núm- 276. editada por el Inísti' 
tuti Geográfico y Minero de Es
paña, de fecha 1953).

De punto de partida a prime 
ra estaca, se medirán 300 m- en 
dirección N. 60° O-

De primera a segunda estaca,
1.600 m¡- dirección N- 30° E-

De segunda a tercera estaca, 
6-200 m. dirección S- 60° E.

De tercera a cuarta estaca, 
1 -400 m- dirección N. 30° E.

De cuarta a quinta estaca, 
1 1-200 m- dirección N- 60° O.

De quinta a sexta estaca
1.400 m- dirección S. 30° O-

De sexta a séptima estaca-
2.400 m. dirección S- 60° E-

De séptima a octava estaca,
3.600 m- S- 30° O-

De octava a novena estaca,
10.400 m. dirección S- 60° E.

De novena a décima estaca, 
2-000 m- dirección N. 30° E.

D° décima a punto de parti
da, 7-500 m- dirección N- 60° 
O., con lo que quedará cerrado

Delegación, fundamentando su de
recho y el propósito de ejercitarlo.

Burgos, 10 de enero de 1971. — 
El Jefe Regional.

253.-358,00

ministerio de industria
BEIEGMON PMVINCI/kl BE BURGOS

Sección de Minas
Por Caolines del Norte, S-L., 

vecino de Hontoria del Pinar, 
ha sido presentada una solicitud 
4GGi1In'S0 lrl'vesíloación de 

•Uo4 pertenencias para mina 
•,e, cuarzo y cao'-ín, nombrada 
Jacobo”, núm- 3-857, sita -n

el perímetro de las 4.064 hectá
reas que se solicitan-

Y habiendo sido admitido de
finitivamente este permiso de in
vestigación y eni virtud de lo dis
puesto en la vigente Ley de Mi
nas, se pone en conocimiento del 
público, señalándose el p * a z o 
de 30 días para que, dentro de 
él, puedan! deducirse ante esta 
Sección de Minas las reclama
ciones u observaciones que esti
men pertinentes.

Burgos, 17 de diciembre de 
1970.—El Ingeniero Jefe acci
denta*, A- González.

174.-357,00

AYUMAMIEMO DE BURGOS

De conformidad con *o acor
dado por el Excmo. Ayunta
miento pleno, en sesión celebra
da el día 8 de enero del año en 
curso, se anuncia concurso para 
la colocación de aparatos lumi
nosos con señales indicadoras de 
tráfico, calles y centros diversos 
con depósitos papeleras-

La entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de *a Secreta
ría General de este Ayuntamien
to de Burgos en; cualquiera de 
los días hábiles y durante las ho
ras de oficina, a partir de *a fe
cha de publicación del anuncio 
en el B. O- del Estado y hasta 
las doce horas del día anterior a 
la apertura de plicas.

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
*a Casa Consistorial, a *os 21 
días hábies, contados a patir de* 
siguiente a* de *a publicación de* 
oportuno anuncio en e* B- O. de* 
Estado, celebrándose este acto a 
*as doce, horas.

Los ticitadores que concurran 
a este concurso depositarán una 
fianza provisional de 2.500 ptas.

El adjudicatario, dentro de 
*os 10 días siguientes a* de *a no
tificación de *a a d j u dicación 
definitiva, hará efectiva *a fianza 
definitiva por un importe de pe
setas 10-000-

E* pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación: de la Se
cretaría Genera*, donde podrá 
examinarse y solicitar cuantas 
aclaraciones considere oportunas-

Las proposiciones, d e b ida
mente reintegradas se ajustarán 
al siguiente modelo:

D-............. vecino de.............
con domicilio en *a calle de . ., 
núm. . ., piso . ., enterado del 
anuncio publicado en el B. O. 
de* Estado núm- . ., correspon
diente a* día - • de . . de 19.., 
así como de *as condiciones fija
das para optar a* concurso de . .
.. ........ , las cuales acepta en su 
totalidad el firmante, compro-
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metiéndose ......................., Bur
gos, fecha y firma-

Burgos, 14 de enero de 1971. 
El Alcalde, P- D—El Tenien
te de Alcalde, (ilegible)- 

196—302,00

La Comisión Municipal per 
manente- en sesión celebrada el 
día 20 de enero del corriente 
año. aprobó los siguientes padro
nes:

Padrón para el percibo del ar
bitrio con fin no fiscal sobre ade- 
centamiento de muros de facha
das, y alumbrado de portales y 
escaleras, regulado por la Orde
nanza núm 47, y correspondien
te al pasado ejercicio de 1970-

Padróni para el percibo del 
impuesto municipal sobre circu
lación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública, re
gulado por la Ordenanza núme
ro 73, y correspondiente al ejer
cicio de 1971 -

Dichos padrones se hallan ex
puestos al público en la Sección 
de Arbitrios de este Excelentí
simo Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en 
B. O- de la provincia, para que 
pueda ser objeto de reclamacio
nes y a los efectos de notificación 
oficial de las cuotas que en tos 
mismos figuran como consecuen
cia de las liquidaciones practica
das, transcurrido éste, las cuotas 
se considerarán firmes y se pro
cederá a su cobro de conformi
dad a ¡o establecido en el vigen
te Reglamento General de Re
caudación-

Burgos, 21 de enero de 1971- 
El Alcalde,

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Salas 

de Bureba
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
el día siguiente hábil, transcurri
dos 20, también hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B- O- de 

la provincia, tendrán ’ugai en el 
salón de actos de este Ayunta
miento, las subastas siguientes:

A las 12 horas, subasta de 
837 pinos pinaster maderables, 
marcados en el monte núm. 99 
“El Pinar”, Cuartel A) tranzo
nes 15 y 16, con un volumen de 
238 metros cúbicos de madera y 
37 metros cúbicos de leñas, tasa
ción 84.855 pesetas-

A las 12,30 horas, subasta 
para resinñción de 14.353 pinos 
en el monte núm. 99 “El Pinar”, 
durante la campaña 1971, por 
la tasación de 215-295 pesetas.

A las 13 horas, subasta de 
Ipastos para 3 i 1 reses lanares en 
el monte “El Pinar”, tasación 
6.531 pesetas-

A las 13,30 horas, subasta 
de pastos para 165 reses lana
res, 75 vacuno y 59 mayor, ta
sación 20-160 pesetas-

Los pliegos de condiciones es
tán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento-

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, una vez que aparezca es
te anuncio en el B- O. y hasta 
las siete de la tarde del día ante
rior al señalado para *as subas
tas, a excepción de las de pastos 
que podrán presentarse en el ac
to de la subasta-

De quedar desiertas se celebra
rá segunda subasta a* décimo día 
hábil contado a partir del s; 
guíente de la celebración de la 
primera subasta, a las mismas 
horas, tasación y condiciones.

Salas de Bureba, 1 I de enero 
de 1971. — El Alcalde, Luis 
Tudanca-

215.-262,00

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del vigésimo día hábil, con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, la 
subasta del aprovechamiento de 
resinas de 2.611 pinos, de tercera 
entalladura, sitos en el monte «Ca- 

rregumiel 201-C», de esta perte
nencia, con una tasación de 49.60$ 
pesetas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria del Ayun
tamiento hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta,, 
previo depósito del 5 por 100 de la 
tasación.

Si la primera subasta quedara 
desierta, se celebrará la segunda y 
tercera, a los diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de 
la celebración de las anteriores, a 
la misma hora y en las mismas 
condiciones.

Olmedillo de Roa, 15 de enera 
de 1971. — El Alcalde, Constancia 
Mambrilla.

226.—<159,00

Junta administrativa de 
Goiernio

Debidamente autorizado por la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos, esta entidad tiene acor
dado celebrar una subasta de pas
tos al día siguiente hábil, después 
de transcurridos veinte, también 
hábiles, en que aparezca inserta 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, subasta que ten
drá lugar en el salón de actos de 
la localidad, a las doce horas de 
citado día.

La subasta corresponde a los 
pastos del monte «San Torcuato», 
número 195, para pastar 200 cabe
zas de ganado lanar, con una ta
sación de 4.200 pesetas.

Para tomar parte en la misma, 
todo solicitante se atendrá a las 
condiciones establecidas en el plie
go expuesto en la entidad, con las 
proposiciones en sobre cerrado, 
debidamente reintegradas.

Goiernio, 19 de noviembre de 
1970. — El Alcalde, (ilegible).

241.-125,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número 
10.990, de ahorro plazo, de la Ofi
cina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
168.-50,00

Imprenta Provinci.il

Provinci.il

